RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006318, Ent. N° 5532/13.)

VISTO, las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la L. P. Nº  2011-19 con el objeto de invitar a Empresas que fabriquen caños de hormigón y cumplan con los requisitos de la Norma IRAM 11503, para que presenten ofertas para suministrar y transportar caños de diferentes diámetros hasta los lugares que indique la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº 13/01785  de fecha  15/4/13 autorizó el llamado a licitación de referencia, aprobando el pliego de Condiciones particulares que regiría el llamado;

  2) que el Artículo 9 del pliego de condiciones particulares prescribe  como documentos exigibles al momento de la apertura:  comprobante de compra del pliego, y poder del Representante de la Empresa;

3)  que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial, dejándose constancia de que no pudieron realizares las publicaciones en la página de  Compras Estatales en virtud de haber caducado el sistema informático utilizado para publicar;

4) que con fecha 16/4/13 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado una única propuesta,  perteneciente  a la firma BERMAC LTDA,  por un total de $ 7:127.337 IVA incluido;

5) que por  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20/8/13 se aconseja adjudicar a la firma BERMAC LTDA. por un total de $7:127.337 IVA incluido;
6) que el Intendente por Resolución nº 13/04549  resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la CAA; habiéndose realizado  la imputación parcial de $ 1.500.000 con cargo al programa 201, Renglón 169, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
 2) que por lo tanto, los requisitos formales  previstos en el Artículo 9 del pliego, y mencionados en el Resultando 2) de la presente Resolución, no debieron ser impuestos a los oferentes; ya que su exigencia corresponde únicamente para la firma adjudicataria; 

 3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se procedió a efectuar la publicación del llamado en el sitio WEB de compras y contrataciones estatales, no siendo de recibo las constancias que obran en las actuaciones;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los considerandos  2 y 3;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto restante en  rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en su caso la formulación de la observación respectiva; y
3) Devolver las actuaciones.
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